
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 06 de julio de 2022. A 

despacho del señor Juez, informando que, mediante memorial radicado a 

través del correo electrónico en la fecha, el demandado solicita la concesión 

del beneficio de amparo de pobreza, para los fines pertinentes le hago saber 

que el demandado no se encuentra notificado del auto que admitió la 

demanda en su contra. Para proveer.   

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Interlocutorio N.º 862 

Rad. 2022-00164 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que 

el demandado allega memorial solicitando se le designe amparo de pobreza 

para que lo represente en este proceso, conforme con ello, previo a resolver 

lo pertinente, se hace necesario recodar el contenido del inciso 2° del 

artículo 301 del Código General de Proceso, el cual establece: 

  

  “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 

con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.” 

 

En virtud de lo anterior y dado que el demandado FRANCISCO 

SALOMÓN CELIS ARIAS aún no se encuentra notificado del auto que 

admitió la demanda en su contra, ya llega escrito para este proceso 

solicitando se le designe apoderado por amparo de pobreza, se notificará 

por conducta concluyente, dicha notificación surtirá efectos a partir del día 



en que se notifique el presente auto por estado.  

 

  Frente a la solicitud de amparo de pobreza solicitado por el extremo 

demandado, en el artículo 152 del Código General del Proceso, se establece 

lo siguiente:  

 

“Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra 

al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 

comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso 

de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”.   

 

Dado que el señor FRANCISCO SALOMÓN CELIS ARIAS, allega 

escrito solicitando la concesión del beneficio de amparo de pobreza, el cual se 

encuentra acorde a los requerimientos del artículo 151 del C.G.P., se accederá 

a la petición para que se le nombre un apoderado de oficio que la represente 

dentro del presente proceso. 

 

Así mismo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 152 citado, los 

términos de traslado para contestar la demanda se suspenderán hasta que el 

abogado designado acepte el encargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado señor FRANCISCO SALOMÓN CELIS 

ARIAS, respecto de todas las providencias proferidas incluido el auto que 

admitió la demanda, dentro del presente proceso. Dicha notificación surtirá 

efectos a partir del día en que se notifique esta providencia por estado.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el beneficio AMPARO DE POBREZA al 

demandado FRANCISCO SALOMÓN CELIS ARIAS, por lo que se dispone 

NOMBRAR como su apoderado de oficio para que la represente, al Dr. 

PABLO ANTONIO ESPINOSA OSPINA, identificado con la CC. 11.291.843 y 

portador de la TP. 28.988 del C.S. de la J, quien se localiza en el correo 



electrónico ospina349@hotmail.com,  y al teléfono celular 310-2442527, a 

quien se le notificará personalmente este nombramiento de conformidad el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ADVERTIR al demandado que inmediatamente el 

apoderado designado acepte el encargo, se reanudarán los términos de 

traslado para contestar la demanda (artículo 151 del C.G.P.), por lo que deberá 

estar presto a suministrarle toda la documentación e información necesarias 

para su adecuada defensa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

 

LMNC 
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